
UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” DE ICA 

FACULTAD DE CONTABILIDAD-CONSEJO DE FACULTAD- SESIÓN ORDINARIA 

LUGAR: CIUDAD UNIVERSITARIA – DECANATO DE LA FACULTAD DE CONTABILIDAD 

DÍA: 27 DE ENERO DE 2020 - HORA: 17:00 HORAS 

El secretario designado por los asistentes al consejo de facultad ordinario para la fecha  

Pedro Anicama Espinoza; verifica el quórum de reglamento para dar inicio al consejo 

ordinario. Acto seguido comienza a llamar lista a los señores consejeros docentes 

principales, asociados, invitados, consejeros estudiantes y decano de la facultad de 

contabilidad. Al término del llamado a cada uno de los integrantes e invitados del 

consejo de facultad, se encuentran presentes los siguientes integrantes que a 

continuación se detallan: 

 Consejero Mag. Pedro Arturo Anicama Espinoza 

 Consejero Mag. Gustavo Agustín Cabrera Muñoz. 

 Consejero Mag. Pedro Octavio Lévano Miranda. 

 Consejero Mag. Marina Fortunata Vásquez Rosales. 

 Consejero C.P.C.C. Cesar Augusto Raffo Rejas 

 Consejero C.P.C.C. Alberto Antonio Peña Medina 

 Invitados Director del Departamento Académico de Contabilidad, Director de 

la Escuela Académico Profesional de Contabilidad. 

 Consejero Est. Carlos Enrique Aylas Salazar. 

 Consejero Est. Marlon Alexander Donayre Toledo 

 Consejera Est. Josselin Josefina Almeyda Vicerrel 

 Consejero Est. Samuel Yomhar Gazitua Segura. 

Acto seguido; Verificado el quórum de reglamento; están presentes 06 consejeros docentes, 

04 consejeros estudiantes, invitados y el presidente del Consejo de Facultad. El señor 

secretario del consejo de facultad señala que del total de consejeros estudiantes solo 

participaran con voz y voto el tercio, es decir los tres consejeros estudiantes primeros de la 

lista, el otro consejero estudiantil tiene solo derecho a voz. 

Acto seguido el señor presidente del consejo de facultad después de verificado el quórum de 

reglamento, da inicio a la sesión ordinaria citado para la fecha.  

I.- Despacho 

a.- Oficio Nº 031-2020-SA-FC-UNICA 

b.- Aprobación de plan estratégico de los Cursos o asignaturas de actualización académica para 

titulación 2020 en observancia del artículo 50 inciso “c” del estatuto universitario aprobado 

mediante resolución rectoral Nº 1257-R-UNICA-2013 del 10 de setiembre del 2013 y del 

artículo 126 inciso “c” del Reglamento del Estatuto Universitario aprobado mediante 

Resolución Rectoral Nº 2160-R-UNICA-2014 del 29 de diciembre del 2014. 

II.- Informes  

Informes del Director del Departamento Académico de Contabilidad y del Director de la 

Escuela Académico Profesional de Contabilidad respecto de la aprobación de plan estratégico 

de los Cursos o asignaturas de actualización académica para titulación 2020 en observancia del 

artículo 50 inciso “c” del estatuto universitario aprobado mediante resolución rectoral Nº 



1257-R-UNICA-2013 del 10 de setiembre del 2013 y del artículo 126 inciso “c” del Reglamento 

del Estatuto Universitario aprobado mediante Resolución Rectoral Nº 2160-R-UNICA-2014 del 

29 de diciembre del 2014. 

III.- Pedidos.  

El consejero estudiantil Carlos Aylas Salazar pide que los informes expresados por el Director 

del Departamento Académico de Contabilidad y del Director de la Escuela Académico 

Profesional de Contabilidad respecto de la aprobación de plan estratégico de los Cursos o 

asignaturas de actualización académica para titulación 2020 en observancia del artículo 50 

inciso “c” del estatuto universitario aprobado mediante resolución rectoral Nº 1257-R-UNICA-

2013 del 10 de setiembre del 2013 y del artículo 126 inciso “c” del Reglamento del Estatuto 

Universitario aprobado mediante Resolución Rectoral Nº 2160-R-UNICA-2014 del 29 de 

diciembre del 2014 pasen a la orden del día.  

El consejero docente Alberto Antonio Peña Medina solicita que el Oficio Nº 031-2020-SA-FC-

UNICA pase a la orden del día. El secretario del consejo de facultad solicita se aprueben las 

actas de los consejos de facultad de fechas 26.11.19, 04.12.19, 18.12.19 y 17.01.20 y se pase el 

pedido a la orden del día.  

IV.- Orden del Día 

1.- APROBACION DE LAS ACTAS DE LOS CONSEJOS DE FACULTAD EXTRAORDINARIOS DE 

FECHAS 26.11.19, 04.12.19, 18.12.19 y 17.01.20  

El secretario del consejo de facultad solicita se aprueben las actas del consejo de facultad de 

fechas 26.11.19, 04.12.19, 18.12.19 y 17.01.20  y se da lectura de las actas correspondientes 

no existiendo observaciones de las misma; el presidente del Consejo de la Facultad de 

contabilidad requiere la aprobación o desaprobación de las actas de los consejos de facultad 

extraordinarios de fechas 26.11.19, 04.12.19, 18.12.19 y 17.01.20  Solicitando el voto de 

aprobación o desaprobación a los integrantes del consejo de facultad quedando como sigue: 

09 votos a favor y 0 en contra. En tal sentido se aprueba por unanimidad las actas de los 

consejos de facultad extraordinarios de fechas 26.11.19, 04.12.19, 18.12.19 y 17.01.20. 

2.- APROBACION DE GRADOS Y TITULOS - Oficio Nº 031-2020-SA-FC-UNICA 

Relación de Expedientes modalidad Cursos o asignaturas de actualización académica para 

titulación en observancia del artículo 50 inciso “c” del estatuto universitario aprobado 

mediante resolución rectoral Nº 1257-R-UNICA-2013 del 10 de setiembre del 2013 y del 

artículo 126 inciso “c” del Reglamento del Estatuto Universitario aprobado mediante 

Resolución Rectoral Nº 2160-R-UNICA-2014 del 29 de diciembre del 2014 que deberán ser 

evaluados por los integrantes del consejo de facultad para su aprobación o desaprobación con 

la finalidad que los bachilleres continúen con los trámites correspondientes y puedan obtener 

su título profesional. 

 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS Nº EXP. 

1 ALVARADO CUEVA MARVIN EXP. 0166 

2 CANALES PALOMINO JHON HAROLD EXP. 0079 



3 CHAMORRO JAYO YOSELYN ESTEYZEN  EXP. 0175 

4 GARCIA CCAYO ANDREA EXP. 0005 

5 GARCIA FLORES MELISSA NOEMI EXP. 0042 

6 HEREDIA FERNANDEZ HELI EXP. 0018 

7 HUAMANI GABRIEL ALVARO CELESTINO EXP. 0024 

8 MANSILLA NAVARRETE JUAN ELIAS EXP. 0023 

9 MENDEZ RAFAELE YESICA EXP. 0135 

10 MIRANDA LLAMOCCA THALIA LUZVENIA EXP. 0043 

11 MONTOYA LEDESMA JANET MARIA EXP. 0014 

12 MUNAYLLA MIRANDA LIDIA ANDREA EXP. 0033 

13 NAVARRO VENEGAS JHON MARIO EXP. 0032 

14 PACHAS ALARCON JOSELYN JANET EXP. 0167 

15 RODRIGUEZ AYBAR MAGGIE ALEXANDRA EXP. 0058 

16 SANTA CRUZ DIAZ KIARA ALEXANDRA EXP. 0156 

17 ZAVALA VALENCIA TEREZA ANDREINA EXP. 0071 

 

Revisados los expedientes de los egresados detallados líneas arriba que solicitan aprobación 

para obtener el TITULO DE CONTADOR PUBLICO por los integrantes del consejo de facultad; el 

presidente del Consejo requiere la aprobación o desaprobación de los mismos.  

Al respecto solicita el voto de aprobación o desaprobación a los integrantes del consejo de 

facultad quedando como sigue: 09 votos a favor y 0 en contra. En tal sentido se aprueba por 

unanimidad los expedientes para optar el TITULO DE CONTADOR PUBLICO modalidad Cursos o 

asignaturas de actualización académica para titulación en observancia del artículo 50 inciso “c” 

del estatuto universitario aprobado mediante resolución rectoral Nº 1257-R-UNICA-2013 del 

10 de setiembre del 2013 y del artículo 126 inciso “c” del Reglamento del Estatuto 

Universitario aprobado mediante Resolución Rectoral Nº 2160-R-UNICA-2014 del 29 de 

diciembre del 2014, debiendo la instancia correspondiente elevar dichos expedientes al 

Consejo universitario para su aprobación y posterior entrega del diploma correspondiente. 

3.- Aprobación de plan estratégico de los Cursos o asignaturas de actualización académica para 

titulación 2020 en observancia del artículo 50 inciso “c” del estatuto universitario aprobado 

mediante resolución rectoral Nº 1257-R-UNICA-2013 del 10 de setiembre del 2013 y del 

artículo 126 inciso “c” del Reglamento del Estatuto Universitario aprobado mediante 

Resolución Rectoral Nº 2160-R-UNICA-2014 del 29 de diciembre del 2014.  

Al respecto el Dr. TOTI CABRERA MORALES solicita al honorable consejo de facultad se apruebe 

dicho documento consensuado por las autoridades de la facultad y se pueda continuar con los 

trámites correspondientes. 



No existiendo otra propuesta; el presidente del Consejo de Facultad requiere a los integrantes 

del consejo de facultad la aprobación o desaprobación del plan estratégico de los Cursos o 

asignaturas de actualización académica para titulación 2020 en observancia del artículo 50 

inciso “c” del estatuto universitario aprobado mediante resolución rectoral N.º 1257-R-UNICA-

2013 del 10 de setiembre del 2013 y del artículo 126 inciso “c” del Reglamento del Estatuto 

Universitario aprobado mediante Resolución Rectoral Nº 2160-R-UNICA-2014 del 29 de 

diciembre del 2014. Solicitado el voto queda de la siguiente manera: votación 09 votos a favor 

y 0 en contra. Por lo tanto, se estable se emita la documentación pertinente a las autoridades 

superiores con la finalidad de la ratificación de los acuerdos tomados. 

No existiendo otro punto de agenda que tratar se da por concluida la sesión ordinaria a horas 

17:58 del mismo día agradeciendo el señor decano la participación de los asistentes. 

 

 

 

 

 


